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Castillo de Garcimuñoz
Ayuntamiento de Castillo de Garcimuñoz

Sendero de Las Cuerdas

	 Ayuntamiento de Castillo de Garcimuñoz: 969 291 912

Desde la calle San Antón se con-
tinúa en paralelo a la CM-3110, 
coincidiendo con los senderos 
PR-CU 76 y SL-CU 09.
Enseguida el recorrido gira y em-
pieza a bajar por el camino de los 
Arrieros, pasando por la fuente de 
Abajo donde se abandona el ado-
quinado, para tomar el camino de 
Pinarejo que sale por la izquierda 
en la base del cerro de San Juan 
hasta cruzar el río de la Vega. 
Continuamos hasta la bifurcación 
que convierte en circular el sende-
ro. Seguimos por la derecha hasta 
un cruce y nos enfrentamos a un 
fuerte repecho. Una vez arriba, el 
cerro Cañamón ofrece vistas de la 
población. Una Derivación lleva a 
la cueva de Domingo Robao.
Desde aquí el sendero rodea el 
pinar del Monte de las Cuerdas 
dibujando continuas subidas y 
bajadas. Después de pasar junto 
al chozo del Tío Quintín, se llega 
al camino de la fuente del Enebro 
donde la ruta gira a la izquierda.
El recorrido transita ahora por 
un estrecho camino que lleva de 
nuevo al camino de Pinarejo.

Solo queda desandar la primera 
parte del sendero, cruzando el río 
de la Vega y bordeando el cerro 
de San Juan hasta la entrar en el 
pueblo.
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Terreno llano

Terreno ondulado

Terreno abrupto

Zona de montaña

Arbolado - Bosques

Prados - Monte Bajo

Cultivos - Arbustos

Edificios históricos

Restos o ruinas

Interés geológico

Interés ribereño

Observación de fauna

Observación de flora

Áreas de Descanso

Esp. de Interpretación

Elementos de interés

Entorno

Ciclable 100%

Precaución

Dificultad

Cota mínima

Longitud

Duración estimada

Cota máxima

Desnivel acumulado +

Primavera

Verano

Otoño

Invierno

Alta

Media

Baja

Vistas panorámicas

Manantiales

Ropa de Abrigo

A tener en cuenta

Longitudinal        /  Circular
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